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El presupuesto extraordinario No. 2-2017 se confecciona para ajustar el presupuesto ordinario 
institucional del presente año  en algunos rubros de ingresos  y la correspondiente contraparte de 
egresos  a efectos  no solo  mantener  el  principio de equilibrio presupuestario sino de  ajustar la 
proyección  tomando en cuenta la tendencia y las posibilidades reales del ingreso, en virtud de que 
algunos supuestos inicialmente contemplados han variado. 
  
El efecto neto de los ajustes  en los ingresos y egresos  presentados en el presente instrumento 
presupuestario  dan como resultado una disminución del presupuesto proyectado para el presente 
periodo por la suma de   ¢1.188.980.863.   
 
El rebajo más relevante se da en la proyección de ingresos por concepto de intereses    de la cartera 
crediticia institucional más el principal o sea las recuperaciones.     El  89% de los ajustes, corresponden 
a fondos propios y el  11% restante  corresponde al fondo administrado y a los fondos específicos 
denominados Pl-480 y Escolar y Juvenil, estos dos últimos incrementan la proyección y fondos propios 
y el fondo autogestionario más bien reducen la proyección de ingresos. 
  
Las metas institucionales que se ajustan con dichos movimientos son dos, y están enfocadas a las metas 
de financiamiento.  El ajuste no es en cuanto al indicador, sino más bien que disminuye el presupuesto 
asignado a las metas. 
 
A nivel de límites de gasto, la institución no tiene afectación ya que más bien disminuye  el egreso de 
capital, ya que  el efecto neto es una rebaja del disponible para crédito, que se visualiza en el programa 
cooperativo y el cual  además no tiene  límite de gasto fijado1 por la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria para el periodo 2017. 
 
Si bien es cierto el  rebajo presupuestario es integral, los mismos son manejados a nivel de fondos, de 
ahí que a continuación   se detalla los movimientos presupuestarios  que se plasman en el presente 
documento a    ese nivel. 

  
1) Fondos Propios: 

  
Se  analizó  el presupuesto proyectado del fondo denominado propio2, y se comparó con los 
resultados del ingreso efectivo  acumulado (enero a julio  2017), para  visualizar  las tendencias, 
también se  revisaron los posibles ingresos  para los meses  de agosto a diciembre 2017  tanto 
de la cartera  al día como de la cartera a formalizar..  Producto de dicho ejercicio  se  determina 
que es necesario  incrementar  algunos rubros y rebajar otros, el efecto neto  de los ajustes de 
dicho fondo da como resultado una  reducción de  ¢1.062.042.960 en el rubro de ingresos y por 
lo tanto una reducción del disponible  presupuestario para crédito al movimiento cooperativo; a 
continuación  el detalle: 

 
 
 

                                                           
1 El límite de gasto fijado por la STAP al Instituto,  solo es para el programa administrativo. 
2 Se denomina propio porque son recursos que no solamente forman parte del patrimonio institucional, sino también 
porque  no tiene una finalidad específica   como lo tienen los fondos Pl-480, escolar y juvenil. 
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1.1) Intereses  sobre títulos valores Gobierno Central (Certificados de depósito a plazo): 
La proyección anual se ubicó en ¢139.427.668, sin embargo  tomando en cuenta  el 
comportamiento del ingreso aunado a que  la formalización de créditos se ha atrasado, 
administrativamente se tomó la decisión de invertir   más recursos  en certificados de 
depósito a plazo y obtener rendimientos mientras  los recursos son requeridos para 
formalizar los créditos ya aprobados además  cubrir el  egreso operativo.  Tomando en 
cuenta lo anterior se observa que al finalizar el período  ingresaran más recursos de lo 
proyectado, de ahí que es necesario incrementar. 
 
El área de Tesorería institucional señala que  ingresarán   aproximadamente 
¢275.000.000  más de los que ya ingresaron, por lo que es necesario  ajustar la proyección  
en al menos ¢166.953.006.  

 
1.2) Ingresos por concepto de intereses y recuperaciones de la cartera crediticia: 

En cuanto a los ingresos  que provienen de la cartera crediticia, el  Departamento de 
Financiamiento  revisó la proyección de los ingresos  y producto de dicho ejercicio se 
determina que es necesario rebajar los ingresos proyectados.  En intereses es necesario 
rebajar   ¢809.802.179 y en recuperaciones  (principal) la suma de ¢419.193.787. Lo 
anterior es provocado principalmente porque  algunos de los supuestos de la colocación 
proyectada han variado, asimismo  han existido algunos  atrasos en la aprobación del 
crédito del presente año,  en virtud de que  por la coyuntura institucional -tomando en 
cuenta la intervención por parte del Gobierno de la República-, antes de aprobar nuevos 
créditos  la administración procedió a revisar reglamentos,  política crediticia y el tema de 
valoración de riesgo entre otros aspectos,  lo cual era necesario para poder  que la Junta 
Directiva Interventora pudiera continuar  con la aprobación crediticia y por consiguiente 
con la formalización de los crédito.  Todos estos elementos del nuevo crédito más los 
supuestos de la cartera al día que estaba proyectada, -en la cual también  variaron los 
supuestos debido a que algunas cooperativas han presentado atrasos-, es necesario 
tomar las medidas para ajustar la proyección inicialmente incorporada en el Presupuesto 
Ordinario 2017, lo cual se considera oportuno y sano  ya que forma parte de las  fases del 
control presupuestario en cuanto a la ejecución, control y evaluación, de tal manera que 
se considera que es oportuno ajustar la proyección  para no tener expectativas mayores  
en cuanto al ingreso  y  la respectiva aplicación, en este caso al  otorgamiento del crédito.  

 
2) Fondos  PL-480: 

 
Dicho fondo es parte del patrimonio institucional, sin embargo se denomina que es un fondo con 
una finalidad específica, ya que la aplicación de los recursos va enfocada al tema de reconversión 
productiva.  Producto del análisis del comportamiento de la ejecución presupuestaria se 
determina que es necesario ajustar los rubros de ingresos en el componente de intereses y 
recuperaciones de la cartera crediticia institucional.  
 
En intereses  se incrementa en  ¢29.048.076  sin embargo en recuperaciones se rebaja en 
¢25.800.489, dando un efecto neto de un incremento del ingreso por la suma de  ¢3.248.187. El 
efecto directo del incremento se aplica  en la subpartida préstamos al sector privado,  para 
conceder crédito al movimiento cooperativo. El ajuste  procede en virtud de  que los supuestos 
variaron y son similares a lo señalado para  los fondos propios. 
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3) Fondo Escolar y Juvenil: 
 
La proyección del ingreso  a nivel general se incrementa en ¢26.138.207 cantidad que se  aplica 
en un 100% para aumentar el disponible presupuestario de la subpartida de préstamos al sector 
privado.  El desglose del ajuste es el siguiente:   Intereses  sobre títulos valores Gobierno Central, 
se incrementa en ¢5.112.951, el rubro de intereses  sobre préstamos en ¢1.144.799  y en 
recuperaciones aumenta en  ¢19.880.457. El ajuste  procede en virtud de  que los supuestos 
variaron y son similares a lo señalado para  los fondos propios. 
 

 
4) Fondo Autogestionario: 
 

Este fondo es administrado por el INFOCOOP  según Ley 4179, artículo 143. El ajuste  integral 
de la proyección  da como resultado una disminución  del ingreso en ¢156.324.287, provocado  
principalmente por una disminución del ingreso por concepto de intereses sobre préstamos en 
¢75.430.737  al igual  que en recuperaciones por ¢80.893.560.  La disminución neta trae como 
consecuencia una rebaja en la subpartida de préstamos al sector privado, con lo cual se 
disminuye el contenido presupuestario para el otorgamiento del crédito al sector cooperativo 
autogestionario. 
 
En la página 7 se visualiza  el incremento  y disminución de ingresos y egresos, en la página 9 
se muestra  el cuadro de origen y aplicación de fondos, asimismo en la página No.10 se reflejan 
los ajustes por fondos. En la página 12 se muestra la proyección inicial por fondo y cuenta 
presupuestaria.    En la página 13 se refleja el ajuste de las metas en cuanto al costo, -como ya 
se señaló las metas no ajustan el indicador inicial-.  
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AJUSTES PRESUPUESTARIOS 
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TOTAL 

CUENTAS: CONSOLIDADO

1000000000000 INGRESOS CORRIENTES:

1323020700000 Intereses y Comisiones sobre préstamos -855.039.441

2000000000000 INGRESOS DE CAPITAL

2300000000000 Recuperación de Préstamos

2320000000000 Recuperación de préstamos al Sector Privado -506.007.379

 TOTAL  INCREMENTO DE INGRESOS -1.361.046.820

TOTAL 

CUENTAS: CONSOLIDADO

4. ACTIVOS FINANCIEROS:

4.01 PRESTAMOS

4.01.07 Préstamos  al Sector Privado -1.361.046.820

TOTAL INCREMENTO EN APLICACIÓN -1.361.046.820

TOTAL 

CUENTAS: CONSOLIDADO

1000000000000 INGRESOS CORRIENTES:

1323010100000 Intereses sobre títulos valores Gobierno Central 172.065.957

 TOTAL  INCREMENTO DE INGRESOS 172.065.957

TOTAL 

CUENTAS: CONSOLIDADO

4. ACTIVOS FINANCIEROS:

4.01 PRESTAMOS

4.01.07 Préstamos  al Sector Privado 172.065.957

TOTAL INCREMENTO EN APLICACIÓN 172.065.957

 

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2017

En Colones

AUMENTAR EGRESOS:

PROGRAMA COOPERATIVO

REBAJAR EGRESOS:

PROGRAMA COOPERATIVO

REBAJAR INGRESOS:

 

AUMENTAR INGRESOS
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ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 
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AJUSTE DE INGRESOS TOTAL TOTAL

CUENTAS:  

 

1000000000000 INGRESOS CORRIENTES:

1323010100000 Intereses sobre títulos valores Gobierno Central 172.065.957 40000 Activos Financieros:

40107 Préstamos al Sector Privado 172.065.957

1323020700000 Intereses y Comisiones sobre préstamos -855.039.441 40000 Activos Financieros:

40107 Préstamos al Sector Privado -855.039.441

2000000000000 INGRESOS DE CAPITAL  

2300000000000 Recuperación de Préstamos  

2320000000000 Recuperación de préstamos al Sector Privado -506.007.379 40000 Activos Financieros:

40107 Préstamos al Sector Privado -506.007.379

   Total ajuste de ingresos

Total ajuste de ingresos -1.188.980.863 -1.188.980.863

EGRESOS

 APLICACIÓN DE LOS AJUSTES DE 

EGRESOS TOMANDO EN CUENTA 

Total ajuste de egresos

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2017

En Colones

ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS

INGRESOS
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Fondos Pl-480 Escolar  Autogestión TOTAL 

CUENTAS: Propios y Juvenil CONSOLIDADO

 

1000000000000 INGRESOS CORRIENTES:

1323010100000 Intereses sobre títulos valores Gobierno Central 166.953.006 0 5.112.951 0 172.065.957

1323020700000 Intereses y Comisiones sobre préstamos -809.802.179 29.048.676 1.144.799 -75.430.737 -855.039.441

2000000000000 INGRESOS DE CAPITAL 0

2300000000000 Recuperación de Préstamos     0

2320000000000 Recuperación de préstamos al Sector Privado -419.193.787 -25.800.489 19.880.457 -80.893.560 -506.007.379

 TOTAL  INCREMENTO DE INGRESOS -1.062.042.960 3.248.187 26.138.207 -156.324.297 -1.188.980.863

 

Fondos Pl-480 Escolar Autogestion TOTAL 

CUENTAS: Propios y Juvenil CONSOLIDADO

 

4. ACTIVOS FINANCIEROS: -                                  

4.01 PRESTAMOS  -                                  

4.01.07 Préstamos  al Sector Privado -1.062.042.960 3.248.187 26.138.207 -156.324.297 (1.188.980.863)           

TOTAL INCREMENTO EN APLICACIÓN -1.062.042.960 3.248.187 26.138.207 -156.324.297 -1.188.980.863

   

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2017

 

En Colones

AJUSTE DE INGRESOS POR FONDOS

APLICACIÓN DE EGRESOS POR FONDOS

PROGRAMA COOPERATIVO
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Subpartidas Ordinario Ingreso Real* Proyectado** TOTAL Ajuste

01/01/2016 al 31.07.2017 01/08/2016 al 31/12/2017

Ingresos Corrientes

Intereses sobre títulos valores Gobierno Central 139.427.668,00 26.380.674 280.000.000 306.380.674 166.953.006

Intereses sobre recuperaciones del sector privado 8.495.815.231,00 4.249.873.323 3.436.139.729 7.686.013.052 -809.802.179

Ingresos de Capital:   

Recuperaciones sobre préstamos al sector privado 12.642.044.493,00 6.643.978.047 5.578.872.659 12.222.850.706 -419.193.787

TOTAL -1.062.042.960

Subpartidas Ordinario Ingreso Real* Proyectado** TOTAL Ajuste

01/01/2016 al 31/07/2017 01/08/2016 al 31/12/2017

Ingresos Corrientes;

Intereses sobre títulos valores Gobierno Central 1.572.886,00 1.485.837 5.200.000 6.685.837 5.112.951

Intereses y com. Sobre préstamos al sector privado 177.192.661 102.338.576 75.998.884 178.337.460 1.144.799

Ingresos de Capital:

Recuperaciones sobre préstamos al sector privado 317.463.629 216.300.874 121.043.212 337.344.086 19.880.457

 

Subpartidas Ordinario Ingreso Real* Proyectado** TOTAL Ajuste

01/01/2016 al 30/06/2017+01/07/2016 al 31/12/2017

Ingresos Corrientes:

Intereses y comisiones sobre prèstamos 255.780.921 106.193.974 74.156.210 180.350.184 -75.430.737

Ingresos de Capítal:

Recuperaciones 817.128.185 636.831.071 99.403.554 736.234.625 -80.893.560

Subpartidas Ordinario Ingreso Real* Proyectado** TOTAL Ajuste

01/01/2016 al 31/07/2017 01/08/2016 al 31/12/2017

Ingresos Corrientes:

Intereses y comisiones sobre prèstamos 96.386.139 75.922.217 49.512.598 125.434.815 29.048.676

Ingresos de Capital:  0

Recuperaciones 136.412.040 74.148.005 36.463.546 110.611.551 -25.800.489

* Ingreso efectivo  reflejado en la ejecución Presupuestaria  

**Proyección dada por el depto. De Financiamiento.

FUENTES:  Reportes de Ejecución Presupuestaria,  Proyección de ingresos  provenientes de la cartera crediticia de agosto a diciembre 2017

                  aportada por el Departamento de Financiamiento, según oficio  FI 876-2017.

                  Proyección de Inversiones de corto plazo por fondos, dados por la Tesorería Institucional.

REVISION PROYECCION INGRESOS  FONDOS PL-480

PERIODO 2017

En colones

2017

En colones

REVISION PROYECCION INGRESOS FONDOS  AUTOGESTION

REVISION PROYECCION INGRESOS FONDOS PROPIOS

PERIODO 2017

En colones

REVISION PROYECCION INGRESOS  FONDOS ESCOLAR Y JUVENIL

PERIODO 2017

En colones
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INSTITUCION: INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO PRESUPUESTO REBAJO O INCREMENTO NUEVO PRESUPUESTO

AJUSTADO PRESUPUESTO AJUSTADO

PRODUCTO FINANCIAMIENTO  31/07/2016 EXTRAORDINARIO 2-2017

META # 1:

Financiar a las organizaciones Cooperativas colocando el 100% de las 

disponiblidades crediticias institucionales según presupuesto 2017

INDICADOR: % de  crédito colocado de acuerdo al presupuesto disponible para el período 2017 25.862.812.338,00 -1.032.656.566,00 24.830.155.772,00

FORMULA: Monto colocado efectivamente entre el Monto presupuestado

META # 5 META DE CREDITO DE AUTOGESTIONARIO

INDICADOR: % de  crédito colocado de acuerdo al presupuesto disponible para el período 2017 1.049.380.000 -156.324.297,00 893.055.703

FORMULA: Monto colocado efectivamente entre el Monto presupuestado

AJUSTE DEL POI 2017 EN CUANTO A COSTO

PROGRAMACION ESTRATEGICA A NIVEL DEL PROGRAMA COOPERATIVO

En Colones
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